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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO CELEBRADA  EL DÍA 
16 DE FEBRERO DE 2009. P-02/2009. 02-16. 

 

En la Casa Consistorial de Cabañas de la Sagra, siendo las diez horas y treinta y cinco 
minutos del día 16 de febrero de 2009, se reúnen los Sres. Concejales que 
seguidamente se relacionan al objeto de celebrar sesión extraordinaria y pública en 
primera convocatoria. 

Alcalde-Presidente 
D. Víctor Manuel Rodríguez Rodríguez 

Concejales 
D. Juan Manuel Martín Núñez 

Dª. Isolina Cedillo Cedillo 
D. Isidro Rodríguez Rodríguez 

D. Justino Rojas Rodríguez 
D. Pablo Ortiz García 

 
Secretario Accidental por Decreto 776/2008 de 16 de diciembre 

D. Iván Moreno Puerto  

Preside el acto el Sr. Alcalde, D. Víctor Manuel Rodríguez Rodríguez. Dejan de asistir 
los concejales D. Pedro Rodríguez Vallejo, D. Antonio Espada Díaz y D.  Raúl Lucas 
Álvarez sin que excusen su inasistencia al acto. 
 
Constituyendo los reunidos el número legal suficiente para resolver y adoptar acuerdos, 
el Sr. Alcalde declaró abierto este acto, pasando de inmediato a resolver y discutir sobre 
los distintos puntos que integran el orden del día por el turno siguiente: 

 
 

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION A NTERIOR 
CELEBRADA EL DÍA VIENTE DE ENERO DE DOS MIL NUEVE.  
 Habiéndose dado traslado, junto con la convocatoria a este acto, de copias del acta de la 
sesión de ordinaria de Pleno celebrada el día 20 de enero de 2009, se pregunta a los 
señores asistentes si tienen alguna objeción o reparo que formular, así como si se ha 
detectado algún error material.  Toma la palabra el concejal Pablo Ortiz García para 
solicitar una aclaración sobre el párrafo primero del punto VI del citado acta, relativa al 
horario del Registro General de Documentos de la entidad, interpelando al Sr. Alcalde 
sobre si el horario de atención general del Registro es aplicable a todos los concejales de 
este Ayuntamiento. El Sr. Alcalde responde que ese horario es aplicable tanto a 
ciudadanos como a cargos municipales. 
Sometida a votación el acta de la citada sesión, se aprueba por unanimidad de los 
presentes (seis votos a favor). 
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II.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROYECTO DE CONSTR UCCIÓN Y 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DE L 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUC CIÓN 
DE CENTRO DE DÍA DE CABAÑAS DE LA SAGRA FINANCIADO CON 
CARGO AL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL.  
Vista la Resolución de fecha 10 de febrero de 2009 del Secretario de Estado de 
Cooperación Territorial, publicada en la Web del MAP y autorizadora de la financiación 
del expediente de contratación de las obras de ejecución de la construcción de Centro de 
Día en Cabañas de la Sagra con cargo del Fondo Estatal de Inversión Local, regulado en 
el Real Decreto- Ley 9/2008, de 28 de noviembre. 
 
Vista la propuesta del Concejal Delegado, D. Juan Manuel Martín Núñez, de fecha 10 
de febrero de 2009, relativa a la necesidad de realizar la contratación de las obras 
consistentes en construcción de un Centro de Día para dotar a la localidad de un centro 
de servicios especializados de acogimiento diurno, para personas con discapacidad 
física, gravemente afectadas, que por la naturaleza de su afectación exigen tratamientos 
específicos. El objetivo es desarrollar, hasta donde sea posible, la autonomía en las 
actividades de su vida diaria y la integración social, así como proporcionar soporte a la 
familia y favorecer la estancia en el domicilio.  
Este servicio tiene como finalidad prestar una atención individual, habilitación personal 
y social, rehabilitación y convivencia a quienes por sus características no puedan 
permanecer en su hogar durante todo el día. Este servicio vendría a dar cumplimiento a 
las competencias atribuidas a las entidades locales conforme a los artículos 5 y 25.2. k) 
de la Ley 7/85, de la misma forma, la necesidad que se pretende cubrir y satisfacer está 
dentro de los fines institucionales del poder adjudicador que representa esta entidad 
local conforme a los artículos 22 y 93 de la Ley 30/2007.  
 
Según la propuesta se considera como procedimiento más adecuado el procedimiento 
negociado con publicidad y tramitación urgente. 
 
Visto que con fecha 10 de febrero de 2009 se emitió Informe de Intervención sobre el 
porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del 
presupuesto vigente.  
 
Visto que con fecha 10 de febrero de 2009 se emitió Informe por Secretaría sobre la 
Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y visto que de conformidad con el 
mismo, el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato es el Pleno Municipal 
puesto que el importe del contrato asciende a 264.262,07 € y 42.281,93 € de IVA y por 
lo tanto, supera el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto de este Ayuntamiento. 
  
Visto el Dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda de fecha 
16 de febrero de 2009. 
 
Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 93 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
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de Contratos del Sector Público, el Pleno de este Ayuntamiento, adopta, por mayoría 
absoluta (cinco votos a favor de los concejales del Partido Popular y un voto a favor del 
concejal del Partido Socialista), el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Aprobar el proyecto básico de “Construcción de Centro de Día de 
Cabañas de la Sagra” redactado por los Arquitectos Laura Carreras Gómez , colegiada 
en el COACM con el número 5866 y Arsenio Gil Bueno, colegiado en el COACM con 
el número 262, con un presupuesto que asciende a 306.544,00 euros impuestos 
incluidos. 
 
SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y sus anexos 
que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación de las obras de construcción de 
Centro de Día en Cabañas de la Sagra. 
 
TERCERO.- Que se efectúe  acta de replanteo previa sobre el terrero donde se 
construirá el Centro de Día de conformidad con los artículos 105.1 y 110.2 y 3 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 
 
CUARTO.- Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato de obras consistentes 
en Construcción de Centro de Día de Cabañas de la Sagra, debido a la necesidad de 
dotar a la localidad de este edificio destinado a servicios sociales, de conformidad con 
los artículos 5 y 25.2. k) de la Ley 7/85 y con los artículos 22 y 93 de la Ley 30/2007, 
mediante procedimiento negociado con publicidad y tramitación urgente. El plazo de 
presentación de ofertas será de ocho (8) días  naturales a contados a partir del siguiente 
al de la inserción del correspondiente anuncio de licitación en el Perfil de Contratante 
alojado en la Web municipal: www.cabanasdelasagra.com.  
 

QUINTO.-  Autorizar, en cuantía de 306.544,00 euros, el gasto que para este 
Ayuntamiento representa la contratación referenciada, con cargo a la financiación que le 
ha sido atribuida por el Fondo Estatal de Inversión Local. 
 
SEXTO.- Nombrar arquitectos directores de las obras a los arquitectos Laura Carreras 
Gómez y Arsenio Gil Bueno. 
 
SEPTIMO.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos de trámite 
relativos al expediente de contratación  sean necesarios. 
  

 
 III.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE GASTOS DEL EJ ERCICIO 
2008. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  
Por el Sr. Alcalde se explica que existe una serie de facturas, que se relacionan a 
continuación, que se han presentado principalmente en el último trimestre del pasado 
año 2008, que se encuentran pendiente de abono, ya que no han tenido cabida 
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presupuestaria durante el ejercicio de 2008, por lo que se traen a la consideración de la 
Corporación, proponiendo el Sr. Alcalde su reconocimiento extrajudicial del gasto y, en 
consecuencia, que su pago se lleve a cabo con cargo al presupuesto ordinario del 
presente ejercicio de 2.009, actualmente prorrogado con el presupuesto del ejercicio 
2008. 

M   Nº Fra.   Denominación Social Importe  Fecha Fra  Aplic. Pres. 
1 A/5091 EL DUO DE LA SAGRA, S.L. 41,82 € 12/12/2008 2008  451 221 

2 2916 PINTURAS Y BRICOLAGE LA UNION, S.A. 53,81 € 31/10/2008 2008  451 221 

3 7660002632 SUMINISTROS INTEGRALES DE OFIC, S.A. 58,02 € 30/11/2008 2008  451 220 

4 17/08 IBAÑEZ ZAZO, Mª CARMEN 60,92 € 05/12/2008 2008  451 221 

5 A/2001004 AM TELEFONIA, S.L. 62,64 € 17/11/2008 2008  451 222 

6 339 DIAZ MATUTE, MARIA CONSUELO 65,16 € 29/12/2008 2008  451 221 

7 081263 R. OROZCO ASESORES, S.L. 75,40 € 09/12/2008 2008  451 227 

8 113-08 CARMELO RODRIGUEZ ROJAS, S.A. 82,82 € 01/12/2008 2008  451 227 

9 208/VR/2008 CENTRO DE JARDINERIA EL TAJO, S.A.T. 96,59 € 31/10/2008 2008  451 226 

10 16/08 IBAÑEZ ZAZO, Mª CARMEN 105,00 € 18/11/2008 2008  451 221 

11 A-146 JULIA MUÑOZ ALFONSO S.L.N.E 119,00 € 23/09/2008 2008  451 226 

12 A/5074 EL DUO DE LA SAGRA, S.L. 135,02 € 26/11/2008 2008  451 221 

13 A-147 JULIA MUÑOZ ALFONSO S.L.N.E 145,00 € 23/09/2008 2008  451 226 

14 1710 IMPRENTA TORRES, S.A. 162,40 € 03/12/2008 2008  111 220 

15 080667 SOITEL, S.L. 166,55 € 22/12/2008 2008  111 216 

16 425/08 AGUADO Y ESTEBAN, S.L 180,00 € 30/10/2008 2008  451 226 

17 21 GARCIA ARENAS, SERGIO 188,00 € 18/12/2008 2008  451 220 

18 081049 R. OROZCO ASESORES, S.L. 197,20 € 08/10/2008 2008  111 227 

19 08945 R. OROZCO ASESORES, S.L. 197,20 € 08/09/2008 2008  111 227 

20 081155 R. OROZCO ASESORES, S.L. 197,20 € 10/11/2008 2008  111 227 

21 081262 R. OROZCO ASESORES, S.L. 197,20 € 09/12/2008 2008  451 227 

22 A-145 JULIA MUÑOZ ALFONSO S.L.N.E 204,00 € 23/09/2008 2008  451 226 

23 A/5055 EL DUO DE LA SAGRA, S.L. 216,27 € 07/11/2008 2008  451 221 

24 324 DIAZ MATUTE, MARIA CONSUELO 246,96 € 30/11/2008 2008  451 221 

25 A/5056 EL DUO DE LA SAGRA, S.L. 269,43 € 10/11/2008 2008  451 221 

26 21 TTES INOCENCIO SOBRINO ARROYO 290,00 € 29/10/2008 2008  451 226 

27 9928 LEON GARCIA, ANSELMO 306,88 € 02/12/2008 2008  451 227 

28 A/5095 EL DUO DE LA SAGRA, S.L. 341,38 € 18/12/2008 2008  451 221 

29 517/08 AGUADO Y ESTEBAN, S.L 370,00 € 26/12/2008 2008  451 226 

30 A-150 JULIA MUÑOZ ALFONSO S.L.N.E 391,00 € 03/12/2008 2008  451 226 

31 0008/000636 ESTEBAN SANCHEZ, S.L. 406,60 € 11/11/2008 2008  451 226 

32 000854 ANCRIBEA, S.L. 481,00 € 15/12/2008 2008  451 221 

33 A/5076 EL DUO DE LA SAGRA, S.L. 509,66 € 28/11/2008 2008  451 221 

34 406/08 AGUADO Y ESTEBAN, S.L 550,00 € 31/10/2008 2008  451 226 

35 080085 FABIAN CARRERAS YEBENES 580,00 € 07/10/2008 2008  111 227 

36 080093 FABIAN CARRERAS YEBENES 580,00 € 07/11/2008 2008  111 227 

37 40,607 AMESA ASCENSORES TOLEDO, S.A. 595,32 € 01/10/2008 2008  111 212 

38 5,150 PEDRO LUIS PEREZ DEL CERRO 604,81 € 19/11/2008 2008  451 220 

39 000012 DIAZ JIMENEZ, JAIME OSCAR 723,84 € 13/10/2008 2008  111 227 

40 000015 DIAZ JIMENEZ, JAIME OSCAR 872,90 € 21/12/2008 2008  111 227 
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41 460/08 AGUADO Y ESTEBAN, S.L 920,00 € 30/11/2008 2008  451 226 

42 026-A/08 GIL BUENO S.L. (Arsenio) 929,52 € 10/11/2008 2008  611 227 

43 033/08 GIL BUENO S.L. (Arsenio) 1.092,74 € 15/12/2008 2008  451 227 

44 2008/14 CONSTRUCCIONES MENALVECO S.L. 1.102,00 € 01/12/2008 2008  441 210 

45 000013 DIAZ JIMENEZ, JAIME OSCAR 1.136,80 € 29/10/2008 2008  111 227 

46 32/08 CARRERAS GOMEZ, LAURA 1.160,00 € 07/10/2008 2008  111 227 

47 41/08 CARRERAS GOMEZ, LAURA 1.160,00 € 07/11/2008 2008  111 227 

48 08 612 LOS CANTOS, S.L. 1.228,50 € 01/12/2008 2008  451 221 

49 77-08 GARCIA DIAZ-ALBO, ALVARO 1.319,40 € 03/10/2008 2008  451 221 

50 000014 DIAZ JIMENEZ, JAIME OSCAR 1.360,10 € 30/11/2008 2008  111 227 

51 026-B/08 GIL BUENO S.L. (Arsenio) 1.726,24 € 10/11/2008 2008  451 227 

52 28/2008 Gestión y espectáculos Toledo S.L. 2.944,31 € 14/10/2008 2008  451 226 

53 75-08 GARCIA DIAZ-ALBO, ALVARO 3.081,33 € 01/10/2008 2008  433 601 

54 5 CERRAJERIA – FORJA A.MARTIN REY 3.297,04 € 04/11/2008 2008  433 601 

55 76-08 GARCIA DIAZ-ALBO, ALVARO 3.326,72 € 02/10/2008 2008  451 221 

56 74-08 GARCIA DIAZ-ALBO, ALVARO 3.508,79 € 30/09/2008 2008  451 221 

57 50 ESPECTACULOS RUBIO, S.L. 16.820,00 € 07/10/2008 2008  451 226 

58 08-9687-65 AQUALIA GEST. INTEGRAL AGUA, S.A. 39.527,55 € 26/11/2008 2008  451 227 

59 840589 MAPFRE SERVICIO DE PREVENCION, S.L. 1.079,95 € 31/10/2008 2008  451 227 

60 14/2008 ASOCIACIÓN CULTURAL LOS PILUCOS 775,00 € 17/08/2008 2008  451 227 

61 3408081053958 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 236,85 € 30/08/2008 2008  451 221 

62 3408081061377 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 24,31 € 07/08/2008 2008  451 221 

63 3408081061474 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 59,20 € 07/08/2008 2008  451 221 

64 3408081054136 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 73,70 € 07/08/2008 2008  451 221 

65 3408081054135 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 167,54 € 07/08/2008 2008  451 221 

66 3408081054026 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 253,09 € 07/08/2008 2008  451 221 

67 3408081054151 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 285,92 € 07/08/2008 2009  451 221 

68 3408081061443 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 310,79 € 07/08/2008 2008  451 221 

69 3408081053921 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 825,20 € 07/08/2008 2008  451 221 

70 3408081061626 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 846,01 € 07/08/2008 2008  451 221 

71 3408081068090 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 62,04 € 08/08/2008 2008  451 221 

72 3408081074416 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 209,83 € 08/08/2008 2008  451 221 

73 3408081074409 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 410,88 € 08/08/2008 2008  111 221 

74 3408081074413 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 858,32 € 08/08/2008 2008  451 221 

75 3408083011229 UNION FENOSA DISTRIB., S.A.445,87 47,99 € 12/08/2008 2008  111 221 

76 3408083011229 UNION FENOSA DISTRIB., S.A.445,87 264,20 € 12/08/2008 2008  451 221 

77 3408083015918 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 268,11 € 15/08/2008 2008  451 221 

78 3408091130293 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 119,75 € 09/09/2008 2008  451 221 

79 3408091130287 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 336,43 € 09/09/2008 2008  451 221 

80 3408091130290 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 655,28 € 09/09/2008 2008  451 221 

81 3408093028952 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 629,63 € 20/09/2008 2008  451 221 

82 3408101041349 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 24,51 € 03/10/2008 2008  451 221 

83 03408101041682 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 148,83 € 03/10/2008 2008  451 221 

84 3408101033359 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 213,63 € 03/10/2008 2008  451 221 

85 3408101041604 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 226,20 € 03/10/2008 2008  451 221 

86 3408101041414 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 390,18 € 03/10/2008 2008  451 221 

87 3408101041606 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 1.049,41 € 03/10/2008 2008  451 221 
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88 3408101080231 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 87,35 € 07/10/2008 2008  451 221 

89 3408101080230 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 191,95 € 07/10/2008 2008  451 221 

90 3408103008988 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 287,02 € 07/10/2008 2008  451 221 

91 3408101080116 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 327,18 € 07/10/2008 2008  451 222 

92 3408101080010 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 1.105,56 € 07/10/2008 2008  451 221 

93 3408101098589 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 51,05 € 08/10/2008 2008  451 221 

94 34081030111450 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 144,19 € 08/10/2008 2008  451 221 

95 3408101098586 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 272,11 € 08/10/2008 2008  451 221 

96 3408101098593 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 84,98 € 10/10/2008 2008  451 221 

97 3408101080048 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 394,35 € 01/11/2008 2008  451 221 

98 3408111135526 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 310,28 € 11/11/2008 2008  111 221 

99 3408113014689 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 29,27 € 12/11/2008 2008  451 221 

100 3408113014649 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 368,18 € 12/11/2008 2008  451 221 

101 3408111199958 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 90,73 € 14/11/2008 2008  451 221 

102 3408111439927 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 85,93 € 28/11/2008 2008  451 221 

103 3408111440023 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 394,68 € 28/11/2008 2008  451 221 

104 3408111461627 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 155,90 € 29/11/2008 2008  451 221 

105 3408111461933 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 217,11 € 29/11/2008 2008  451 221 

106 3408111461809 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 324,44 € 29/11/2008 2008  451 221 

107 3408111461932 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 364,42 € 29/11/2008 2008  451 221 

108 3408111461742 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 394,98 € 29/11/2008 2008  451 221 

109 3408111462069 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 494,07 € 29/11/2008 2008  451 221 

110 3408111461704 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 1.153,19 € 29/11/2008 2008  451 221 

111 3408121002953 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 99,72 € 02/12/2008 2008  451 221 

112 3408121003032 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 256,33 € 02/12/2008 2008  451 221 

113 3408121002955 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 974,54 € 02/12/2008 2008  451 221 

114 3408121077076 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 87,63 € 05/12/2008 2008  451 221 

115 3408121077068 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 343,49 € 05/12/2008 2008  451 221 

116 3408123009606 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 560,74 € 06/12/2008 2008  451 221 

117 3408123026441 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 26,54 € 18/12/2008 2008  451 221 

118 3408123026404 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 344,78 € 18/12/2008 2008  111 221 

119 3408123028751 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A. 561,92 € 19/12/2008 2008  451 221 

120 3408103016443 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.     235,54 €  10/10/2008 2008  451 221 

121 3408103013166 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.     388,79 €  09/10/2008 2008  451 221 

122 3808111462004 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.       27,55 €  29/11/2008 2008  451 221 

123 3408081053844 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.     166,08 €  07/08/2008 2008  451 221 

124 3408103011516 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.       17,54 €  08/10/2008 2008  451 221 

125 3408083011229 UNION FENOSA DISTRIB., S.A.445,87     133,68 €  12/08/2008 2008  451 221 

126 3408101041446 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.       50,91 €  03/10/2008 2008  451 221 

127 3408103011516 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.       17,54 €  08/10/2008 2008  451 221 

128 3408122388181 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.     197,12 €  01/01/2009 2008  451 221 

129 3408122393419 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.     282,74 €  01/01/2009 2008  451 221 

130 3408122395857 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.     241,80 €  01/01/2009 2008  451 221 

131 3408122397293 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.     236,68 €  01/01/2009 2008  451 221 

132 3408123011340 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.       16,68 €  10/12/2008 2008  451 221 

133 3408122388182 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.     110,33 €  01/01/2009 2008  451 221 

134 3408122392263 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.       42,03 €  01/01/2009 2008  451 221 
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135 3408122394310 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.       88,01 €  01/01/2009 2008  451 221 

136 3408122393935 UNION FENOSA DISTRIBUCION, S.A.       15,36 €  01/01/2009 2008  451 221 

 
Dictaminada la propuesta del Sr. Alcalde en la Sesión de Comisión Informativa de 
Cuentas y de Hacienda celebrada el día 16 de febrero actual. 
Abierto el turno de intervenciones sin que las hubiera, por unanimidad (cinco votos a 
favor de los concejales del Partido Popular mientras que el concejal del Partido 
Socialista se abstiene en la votación), se acordó de conformidad con la propuesta de la 
Alcaldía, aprobar las facturas de referencia por importe de 120.473,81 euros, con cargo 
al presupuesto del 2009. 
 
 
IV.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DEL PROYECTO D E 
PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2009. 
Tal como consta en la convocatoria, el Sr. Alcalde propone el examen y aprobación 
inicial, en su caso, del  Proyecto de Presupuesto General para el año 2009, las Bases de 
ejecución del mismo y su relación de puestos de trabajo, la cual sufre una nueva 
modificación sustancial respecto de la del ejercicio anterior, como ya viene siendo 
habitual en este municipio por el acusado crecimiento poblacional, la demanda de más 
servicios y de mayor calidad en parte con los nuevos edificios municipales, entre ellos, 
la actual Casa de la Cultura y los próximos, Pabellón Polideportivo, Centro de Atención 
a la Infancia y Centro de Día. Estas circunstancias producen un indudable incremento de 
los recursos presupuestarios, que han hecho que se tengan que crear varios puestos de 
trabajo, entre ellos, un peón para mantenimiento de edificios a jornada completa, una 
limpiadora a tiempo parcial y asesor de Alcaldía a tiempo parcial al que se corrige su 
denominación en el proyecto de presupuesto por la de “Asistente Técnico”. 
 
Iniciado un breve debate el concejal del Partido Socialista, Pablo Ortiz García, pregunta 
sobre si las retribuciones del personal PRAS tienen aportación municipal o son 
financiadas a cargo al oportuno convenio con la Delegación Provincial de Bienestar 
Social. Se le contesta que la aportación del Ayuntamiento para el Convenio PRAS para 
personal y programas asciende a la cifra simbólica de un euro. 
 
Nuevamente el concejal Pablo Ortiz, muestra el desacuerdo de su agrupación con la 
creación de la nueva plaza de personal eventual denominada “Asistente Técnico”, para 
asesoramiento del equipo de gobierno, pues a su juicio, se trata de un gasto innecesario 
e injustificado según el proyecto de presupuesto, las magnitudes de población, 
presupuesto, resoluciones, registro de entrada y salida, a la vez que reprocha que en la 
Base de ejecución nº 37 no se refleje una asignación a su grupo político de 600,00 € tal 
y como se solicito al inicio de la legislatura. Se le contesta por el equipo de gobierno 
que su gasto de asesoramiento esta más justificado que el asesoramiento de la anterior 
corporación y que a los concejales del Partido Popular les cuesta dinero de su bolsillo el 
ser cargo municipal. 
Evacuado el informe de Secretaría-Intervención. 
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Evacuado el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas y de 
Hacienda en sesión celebrada el día 16 de febrero de 2009. 

 
Por el que se suscribe se informa que la aprobación inicial del Presupuesto, si así se 
acuerda, podrá ser definitiva transcurridos los quince días de exposición al público si no 
se presentasen reclamaciones, tal y como establece el artículo 169.1 del Ley texto 
refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por R. D. 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para 
resolverlas. 

 
Examinados cuantos aspectos más relevantes contiene el  proyecto de presupuesto 
elaborado para el ejercicio de 2009, así como sus anexos y demás documentos que lo 
integran, sometido a votación, por mayoría absoluta (cinco votos a favor de los 
concejales del Partido Popular mientras que el concejal del Partido Socialista se abstiene 
en la votación), se acordó: 

 
PRIMERO. - Aprobar inicialmente el Presupuesto General de la Corporación para el 
año 2009, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 
RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCICIO 2009 

Capítulo 1º Impuestos Directos ................................. .............................242.370,00 
Capítulo 2º Impuestos Indirectos............................... ...............................50.265,00 
Capítulo 3º Tasas y otros ingresos............................. .............................243.100,00 
Capítulo 4º Transferencias Corrientes....................... .............................573.905,00 
Capítulo 5º Ingresos patrimoniales............................ ...............................20.500,00 
Capítulo 6º Enajenación de Inv. Reales..................... ...............................65.000,00 
Capítulo 7º Transferencias de Capital ....................... .............................101.072,00 
Capítulo 9º Pasivos Financieros ................................ .............................242.000,00 
TOTAL INGRESOS ............................................... ..........................1.540.212,00  

 
RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO 2009 

 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR CAPÍTULOS   
Capítulo 1º Gastos de personal  687.426,00  
Capítulo 2º Gastos en bienes ctes. y servicios  436.340,00  
Capítulo 3º Gastos financieros  18.210,00 
Capítulo 4º Transferencias corrientes  16.000,00  
Capítulo 6º Inversiones reales  352.626,00  
Capítulo 9º Pasivos financieros  29.610,00 
TOTAL POR CAPÍTULOS  1.540.212,00 
 
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
Función 1- Servicios de carácter general  315.776,00 
Función 2.- Protección Civil y Seg. Ciudadana  33.500,00  
Función 3- Seguridad, protección y promoción s.  167.700,00  
Función 4- Producciones de bienes púb. de carac. s.  963.416,00 
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Función 6- Regulación económica de cter. Gneral.  12.000,00 
Función 0- Deuda pública  47.820,00 
TOTAL POR FUNCIONES  1.540.212,00 
 

SEGUNDO.- Aprobar, en consecuencia, la relación de puestos de trabajo que en dicho 
presupuesto se recoge, con las creaciones de puestos que anteriormente se indican, y 
cuya relación seguidamente se recoge. 

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2009 

A) FUNCIONARIOS  
Forma de cobertura 
1F Secretaría-Intervención 
(Propiedad) 
2F Técnico de Urbanismo 
(Vacante) 
3F Administrativo 
(Propiedad) 
4F Auxiliar Administrativo 
(Interino) 
5F Auxiliar Administrativo  
(Interino) 
 6F Auxiliar Administrativo  
(Interino) 
 7F Alguacil de c. m. 
(Propiedad) 
 
B) LABORALES  
Forma de cobertura 
1L Aux. Administrativo 
(Laboral fijo) 
2L Limpiadora  
(Contrato a término) 
3L Limpiadora  
(Vacante) 
4L Limpiadora 
(Interina) 
5L Limpiadora 
(Interina) 
6L Auxiliar Biblioteca/Monitora 
(Interina) 
7L Oficial de cometido múltiple  
(Interino) 
8L Oficial de cometido múltiple 
(Interino) 
9L Peón de Servicios Múltiples 
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(Interino) 
10L Vigilante de cometido múltiple 
(Vacante) 
11L Vigilante de cometido múltiple  
(Vacante) 
12L Socorrista 
(Vacante) 
13 L Socorrista 
(Vacante) 
14 L Monitor/a de Servicios Múltiples 
(Vacante) 
15 L Peón Vigilancia y Mantenimiento de Edificios 
(Vacante) 

 
C) PERSONAL POR CONVENIO/SUBVENCIÓN 
1C  Profesora de adultos 
2C  Ayuda a Domicilio  
3C  Ayuda a Domicilio  
4C  Ayuda a Domicilio (TP) 
5C  Educador familiar  
6C  Animadora s.c. 
7C  Trabajadora Social apoyo SAD (TP) 
8C Auxiliar Administrativo  
 
D) PERSONAL POR CONVENIO/SUBVENCIÓN 
1E Alto cargo. Concejal con dedicación exclusiva 
2E Asistente técnico  
 

TERCERO.- Aprobar íntegramente y como aparecen recogidas las bases de ejecución 
del presupuesto y la oferta de empleo público de 2009. 
 
CUARTO .- Que los presupuestos así aprobados se expongan al público por plazo de 
quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación a efectos de reclamaciones. 
 
QUINTO .- Este acuerdo aprobatorio será considerado como definitivo de no 
presentarse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública. 
 
 
Y no siendo este acto objeto de más asuntos que tratar cuando son las once horas y diez 
minutos, del mismo día en que dio comienzo este acto, de orden del Sr. Alcalde se 
levanta la sesión de lo que como secretario doy fe. 
 

EL ALCALDE, 
    Vº Bº  


